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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de investigación hemos buscado desarrollar las vicisitudes que se han 

plasmado a raíz de la experiencia, entorno a las medidas de protección brindadas a través de 

la ficha de valoración de riesgo en el distrito de Huaycán. 

 

Conforme a lo señalado hemos identificado la eficacia de la la ficha de valoración de riesgo 

en las medidas de protección que se les otorga a las mujeres víctima de violencia familiar en 

Huaycán 2021. 

 

El método de la presente tesis esta adecuado a la recolección de datos, así como las 

entrevistas realizadas a los especialista, es decir jueces, secretarios judiciales, entre otros 

ligados a la teoría de Violencia Contra la Mujer e integrantes del grupo familiar; asimismo, 

hemos utilizado la guía de análisis de documentos recolectados de inicio a fin para le 

elaboración de esta tesis y se ha podido establecer que la ficha de valoración de riesgo no es 

válida en su totalidad, debido que de acuerdo a lo plasmado en referido documento solo 

señala de forma escrita el grado de nivel de riesgo; sin embargo, no existe, el informe de 

algún especialista (psicólogo) que determine el grado de afectación, motivo por el cual no 

necesariamente se le otorga las medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia 

en el Distrito de Huaycán.  

 

Palabras claves: ficha de valoración de riesgo, violencia contra la mujer, medidas de 

protección 
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ABSTRACT 

 

In this research work we have sought to develop the vicissitudes that have been reflected as 

a result of the experience, around the protection measures provided through the risk 

assessment form in the district of Huaycán. 

 

In accordance with the above, we have identified the effectiveness of the risk assessment 

sheet in the protection measures granted to women victims of family violence in Huaycán 

2021. 

 

The method of this thesis is suitable for data collection, as well as interviews with specialists, 

that is, judges, court clerks, among others linked to the theory of Violence Against Women 

and members of the family group; Likewise, we have used the guide for the analysis of 

documents collected from start to finish for the preparation of this thesis and it has been 

possible to establish that the risk assessment sheet is not valid in its entirety, due to the fact 

that according to what is stated in the aforementioned document it only indicates in writing 

the degree of risk level; However, there is no report from a specialist (psychologist) that 

determines the degree of affectation, which is why protection measures are not necessarily 

granted to women victims of violence in the District of Huaycán. 

 

Keywords: risk assessment sheet, violence against women, protection measures. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La violencia contra la mujer ha sido un mal social que hemos venido acarreando desde tiempos no 

muy remotos, antes el simple hecho de que un hombre agrediera a su pareja o esposa se justificaba 

conforme al comportamiento de la víctima, y no era visto como un problema. 

 

En la actualidad, el Estado ha plasmado una serie de mecanismos legales para que de una forma u 

otra se erradique referido delito, que inclusive antes no era visto como tal en ciertos aspectos, pero 

ahora hasta el mínimo detalle de violencia ya se puede considerar como tal y por lo tanto en 

sancionable. 

 

Ante la aplicación de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, se ha establecidos procedimientos para que los 

operadores de justicia puedan aplicar ante una evidente agresión contra una mujer, es por ello que 

se crearon, entre otros, las fichas de valoración de riesgo, las cuales son aquellas cartillas donde se 

determina el grado de violencia que ha sufrido una mujer; y para que después de ello el Juez 

verifique si es posible o no brindarle las medidas de protección necesarias a cada caso en concreto. 

 

Ya corroborando con lo establecido en el presente informe, dentro de nuestra búsqueda para 

realizar esta investigación, planteamos como problema general la pregunta  ¿Cuál es la validez 

que se le da a la ficha de valoración de riesgo en el otorgamiento de las medidas de protección a 

favor de las mujeres víctimas de violencia familiar en el Distrito de Huaycán 2021? y ante ello 

nuestra hipótesis principal, es que la ficha de valoración de riesgo no es válida en su totalidad, 

debido que de acuerdo a lo plasmado en referido documento solo señala de forma escrita el grado 
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de nivel de riesgo; sin embargo, no existe, el informe de algún especialista (psicólogo) que 

determine el grado de afectación, motivo por el cual no necesariamente se le otorga las medidas de 

protección a las mujeres víctimas de violencia en el Distrito de Huaycán. 

 

En ese sentido, podemos indicar que nuestro objetivo general es Identificar que tan eficaz es la 

interpretación que se le da a la ficha de valoración de riesgo en las medidas de protección que se 

les otorga a las mujeres víctima de violencia familiar en Huaycán 2021. 

 

Esta investigación es importante desde el enfoque metodológico, debido que, a través de la 

aplicación de un enfoque cualitativo, tipo y diseño de investigación al igual que sus 

correspondientes procedimientos, se podrá realizar una investigación correcta de la problemática 

planteada, la que se sustentará en diversos recursos, así como revistas indexadas, libros, entrevistas, 

tesis y otros, para poder responder los objetivos, con ello ya describimos que esta investigación de 

tipo básica,  de Diseño conforme a la teoría fundamentada y el nivel de la investigación descriptivo 

y observacional. 

 

Finalmente, dentro del desarrollo de la presente tesis, hemos abordado de manera teórica 

relacionada a la ficha de valoración de riesgo en beneficio de las víctimas de violencia contra la 

mujer, así como las medidas de protección que se brindan, cuanto es el tiempo que se demora para 

otorgar dicha medida; así como que tan eficaz es la aplicación de referidas medidas de protección; 

por otro lado, vamos a ser enfáticos en relación a todos los conceptos relacionados al tema, para lo 

cual también tendremos la visión en relación al derecho de familia. 
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CAPÍTULO I: PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

1.1.Descripción de la realidad problemática. 

Nuestra sociedad ha venido siendo afectada por distintos males sociales y por ello también 

mediáticos como son la corrupción el tráfico ilícito de drogas, la delincuencia, pero sobretodo 

las agresiones contra las mujeres, este último ha tenido un impacto social tan grande que el 

Estado no ha dejado pasar por alto dicho problema, puesto que ha implementado mecanismos 

legales para poder reducir, prevenir y erradicar cualquier tipo de agresión contra las mujeres. 

 

Como mecanismo implementado se promulgo la Ley N° 30364, con la finalidad de dar atención 

inmediata a los casos de violencia contra la mujer, en ese sentido se han juntado los operadores 

de justicia para poder hacer efectivo el objetivo de esta Ley, pues ahora la Policía Nacional del 

Perú, el Ministerio Público y el Poder Judicial han unificado sus criterios para poder apoyar a 

las mujeres que vienen siendo víctimas. 

 

Dentro de las prerrogativas del Presente informe, denotamos que previo al otorgamiento de 

medidas de protección, los operadores de justicia ya mencionados a través de una entrevista 

pueden determinar en primera instancia el grado de afectación de las víctimas, esto es a través 

de las fichas de valoración de riesgo. 

 

Antes de acotar que es lo que se puede obtener con la ficha de valoración, debemos entender 

que esta es una simple cartilla, la cual contienen preguntas direccionadas a las víctimas de 

violencia, en este caso mujeres, y de acuerdo a un corroborativo de puntaje se puede detallar si 

un acto es agresión puede ser considerado como leve, moderado, severo 1 y severo 2. 
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Dentro de nuestra experiencia, hemos podido advertir que estas fichas valoración de riesgo, si 

bien tienen como objetivo que a través del resultado indicado se pueda otorgar medidas de 

protección, lo cierto es que en algunos casos no solo basta con ello, y por ejemplo en algunas 

situaciones se requiere de un informe emitido por expertos, para que así de una u otra forma 

tenga mayor solidez una ficha de valoración de riesgo, conforme a ello hemos podido advertir 

también que cuando existe una ficha de valoración de riesgo con resultado moderado no 

siempre se otorga las medidas de protección. 

 

Conforme a lo señalado, podemos emitir el pronunciamiento de que estas fichas de valoración 

de riesgo en algunos casos no están cumpliendo su fin, puesto que adherente al resultado que 

pueda arrojar este no está plasmado como anexo un informe inmediato de algún especialista 

como por ejemplo el de un psicólogo; y por lo tanto no se está cumpliendo el fin de las mismas.  

 

1.2.Planteamiento del problema: 

1.2.1. Problema general: 

Dentro de las expectativas como inicio de la presente investigación, como ya hemos 

señalado, si bien la ficha de valoración de riesgo debe de ser un mecanismo perfecto para 

el otorgamiento de medidas de protección según sea el caso, no en todos los casos se cumple 

referido fin, es por ello que nos hemos podido plantear nuestro problema general el cual 

es ¿cuál es la validez que se le da a la ficha de valoración de riesgo en el otorgamiento de 

las medidas de protección a favor de las mujeres víctimas de violencia familiar en el Distrito 

de Huaycán 2021? 

 

 



5 
 

1.2.2. Problemas específicos: 

Primero: ¿De qué manera la ficha de valoración de riesgo evidencia violencia física, 

psicológica, sexual, económica y patrimonial contra las mujeres víctimas de violencia en el 

distrito de Huaycán, 2021? 

Segundo: ¿Qué tan suficiente resulta ser la ficha de valoración de riesgo para que el Juez 

de Violencia Familiar lo valore como medio de prueba y otorgue la medida de protección 

a la mujer víctima de violencia? 

Tercero: ¿Cuál es el nivel de riesgo en el que se debe encontrar la mujer víctima de 

violencia familiar para que el juez le otorgue la medida de protección? 

 

1.3.Objetivos de la investigación:   

1.3.1. Objetivo General: 

Identificar que tan eficaz es la interpretación que se le da a la ficha de valoración de riesgo 

en las medidas de protección que se les otorga a las mujeres víctima de violencia familiar 

en Huaycán 2021. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos: 

Primero: Analizar los presupuestos establecidos en la Ley Nº 30364 para determinar los 

niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia en Huaycán 2021. 

Segundo: Determinar si con la aplicación del Decreto Legislativo Nº 1386, las medidas 

cautelares otorgadas a las mujeres víctimas de violencia cumplen su fin. 

Tercero: Analizar el grado de afectación de la mujer víctima de violencia y su actividad 

probatoria para el otorgamiento de medidas de protección en Huaycán, 2021 
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1.4.Justificación e importancia de la investigación: 

Como mencionamos en párrafos anteriores, la violencia contra la mujer es un mal que ha 

quejado en demasía a la sociedad, más aun en el distrito de Huaycán, en tanto también se ha 

podido advertir que la tasa de violencia relacionada a este delito es muy alta y por ende requiere 

que la efectividad de la aplicación de la Ley N° 30364 accesoriamente la correcta ejecución de 

las fichas de valoración de riesgo sea eficaz y cumpla su objetivo, el de prevenir, reducir y 

erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

En ese sentido, esta investigación es sumamente importante, en tanto, nosotros vamos a 

implementar criterios de solución en relación a la efectividad de la ejecución de las fichas de 

valoración de riesgo en relación a las medidas de protección; asimismo, vamos a identificar 

que tan factible seria tener un equipo multidisciplinario de primera instancia para que todas las 

fichas de valoración de riesgo salgan con un informe adecuado e idóneo relacionado al maltrato 

contra la mujer. 

 

Desde el punto de vista teórico, este tema es importante para todos los abogados y ciudadanos, 

en tanto va a poder dar detalles de cómo en realidad funciona este sistema, lo cual va a 

enriquecer el conocimiento de ellos y poder también solicitar sus derechos de manera eficiente 

y obviamente acompañado de un personal correctamente capacitado para tal fin. 

 

Desde el punto de vista práctico, esta investigación ha permitido evidenciar la realidad de la 

aplicación de las fichas de valoración de riesgo relacionado a las mujeres víctimas de agresión 

y con ello advertir si en todos los casos se está otorgando medidas de protección. 
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Finalmente, desde el aspecto metodológico, esta tesis es importante, debido que, a través de la 

aplicación de un enfoque cualitativo, tipo y diseño de investigación al igual que sus 

correspondientes procedimientos, se podrá realizar una investigación correcta de la 

problemática planteada, la que se sustentará en diversos recursos, así como páginas web, 

revistas indexadas, libros, códigos y tesis para poder responder los objetivos. 

 

1.5.Limitaciones: 

La única limitación a la fecha, por la coyuntura frente a la pandemia por el COVID 19, es la 

realización de las entrevistas de forma presencial y la imposibilidad de poder ir a las bibliotecas; 

sin embargo, gracias a los servicios del internet, podemos acceder a los repositorios 

institucionales de las distintas universidades tanto nacionales como internacionales, que de una 

forma u otra han podido suplir con ciertos aspectos que no se podrían acceder de manera 

presencial. 
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CAPITULO II: Marco Teórico 

 

2.1. Marco legal 

Como hemos mencionado en puntos anteriores, el Estado ha ejecutado una serie de mecanismos 

legales para la erradicación de la violencia contra la mujer, tan es así que hasta crearon el delito 

de feminicidio agravando las penas y siendo más inquisitivos en este tipo de procesos, no hay 

que dejar de lado que en el año 2013, se vio un avance en la implementación de acciones para 

“apoyar” a las mujeres, es por ello que a través de la Ley N° 38068 se sumó al artículo 108° 

del Código Penal el acápite A donde estipulo lo grave de la comisión del delito cometido contra 

las mujeres, y que inclusive se plasmó la figura de la cadena perpetua. 

 

Debemos hacer mención principalmente a la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, pues con ello se 

marcó un hito dentro del estudio y análisis del contexto negativo de la violencia contra las 

mujeres, es por ello que a nivel fiscal y judicial se crearon subsistemas relacionado a este mal 

social. 

 

A partir de la publicación y ejecución de la Ley imperante en este tipo de violencia se han 

generado una serie de procedimientos en ayuda y salvaguarda de la víctima, una de ella es la 

Ficha de Valoración de riesgo, la misma que como ya indicamos en puntos anteriores, establece 

un mecanismo de evidencia del daño hacia la victima; asimismo, mediante la aplicación de 

estas se pueden aplicar las medidas de protección establecidas en la Ley N° 30364 y su 

modificatoria plasmada en el Decreto Legislativo N° 1386 del 04 de setiembre de 2018. 
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Esta iniciativa surgió en la práctica, si es que se mejora su articulación con la atención que se 

brinda en las dependencias policiales, podría generar resultados en cuento a la expedición 

oportuna de medidas de protección por los jueces de familia, con la aprobación del Plan 

Nacional contra la Violencia de Genero 2016-2021, mediante el Decreto Supremo N° 008-

20216-MIMP: El Ministerio del Interior, la Policía Nacional y el Ministerios de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, suscribieron un convenio que aprobó la instalación del CEM en 

comisarías MININTER.  

 

Es decir; esta iniciativa fue impulsada un año después de la entrada en vigencia de la Ley N° 

30364 (2015), claramente con el fin de coadyuvar a que esta logre su objetivo. Actualmente, al 

11 de marzo del presente año, se cuenta con 150 CEM en comisarías; sin embargo, ello no es 

suficiente ya que se debe implementar de manera total a las 1495 comisarías que existen en 

Perú, solo de esa manera se podrá brindar atención oportuna y eficaz a las Mueres Víctimas de 

Violencia Física. 

 

Conforme a lo señalado, también se han creado menciones legales importantes relacionados a 

este amplio estudio de los delitos de violencia contra la mujer como por ejemplo el Acuerdo 

Plenario N° 01-2016; sin embargo, nosotros nos vamos a centrar en la actividad probatoria 

relacionada a la ficha de valoración de riesgo como acto previo al otorgamiento de las medidas 

de protección. 
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2.2.Antecedentes de la investigación: 

2.2.1. Antecedentes nacionales: 

Hemos sido enfáticos en indicar que el Estado ha sido el más interesado en adoptar medidas 

para la prevención de la violencia contra la mujer; sin embargo, nosotros como 

investigadores no hemos dejado pasar por alto este tema tan importante; es por ello que en 

el ámbito nacional tenemos los siguientes antecedentes: 

 

Calisaya (2020), en su tesis titulada “Análisis de la idoneidad de las medidas de protección 

dictadas a favor de las víctimas de violencia en el marco de la Ley N° 30364 “ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar”, llegó a la conclusión de que las medidas de protección otorgadas a las víctimas 

de violencia, si bien han sido aplicadas dentro de lo establecido en Ley, lo cierto también 

es que estas no han sido protegidas como tal. 

 

Por otro lado, Guillen (2017), en su investigación “Aplicación de las medidas de 

protección, en el proceso judicial de violencia familiar en el Distrito de Santa Rosa, 2017”, 

llego a determinar que en efecto las medidas de protección son aplicadas en razón a tiempo 

y espacio conforme lo señala la ley; sin embargo, a pesar de los esfuerzos denodados del 

Estado para erradicar este mal, el tema presupuestario significa un retraso en la inmediatez 

que le caracteriza. 

 

Asimismo, Castillo y Chávez (2018), en su tesis denominada “El mandato judicial y el 

incumplimiento de las medidas de protección por parte del agresor hacia las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el 2do juzgado mixto de Nuevo Chimbote – 2018”, 
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llegaron a la conclusión que la carga procesal en el tema de violencia contra la mujer es tan 

alta que muchas veces no se llegan a otorgar las medidas de protección en razón de tiempo; 

asimismo, no hay presupuesto para que se dé cumplimiento cabal y estricto del mismo. 

 

En esa misma línea, tenemos a Cabana (2020), en la tesis “Las medidas de protección de 

la ley 30364 para la prevención por violencia contra la mujer en Lima, 2018”, ha concluido 

de manera critica que las medidas de protección brindadas en el marco de la ley especial no 

han cumplido su fin, en tanto estamos en la realidad de todos los estudiantes de derecho 

que la teoría no se cumple en la práctica. 

 

Velásquez (2019), en la tesis titulada “Eficacia de las medidas de protección en los 

procesos de violencia familiar en el tercer juzgado de familia de Huaycayo-2018”, arribó 

a la conclusión de que en la mayoría de casos se atención oportuna e inmediata a la víctima 

de violencia, pero estas medidas de protección no son eficaces a en su totalidad, lo que 

conlleva a decir que el fin de la Ley N° 30364 no se llega a cumplir. 

 

Patricia y Lezcano (2021), en la investigación titulada “Repercusión de la ficha de 

valoración de riesgo en procesos de violencia familiar desde su reglamentación en el 

Perú”, determinaron que la ficha de valoración de riesgo tiene capacidad descriptiva en la 

determinación del riesgo de la víctima; sin embargo, por su condición de tal el ser solo una 

ficha no adquiere como medio determinante pues no es definitoria para la protección real 

de una víctima de violencia. 
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Por otro lado, Navarro (2020), en su tesis “La ficha de valoración de riesgo y su relevancia 

para la expedición de las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia física”, ha señalado que la ficha de valoración de riesgo es muy importante en 

primera instancia para que a la víctima se le otorgue las medidas de protección (temporal); 

sin embargo, para la acreditación probatoria de la misma, en un juicio, esta debe de tener 

por lo menos algún informe multidisciplinario que acredite el grado de afectación de la 

víctima, sino los procesos de violencia contra la mujer se pueden caer. 

 

Mera (2019), en su tesis “Las medidas de protección y su influencia en la violencia familiar 

en el distrito de Chiclayo”, determino que las medidas de protección no sirven para 

erradicar la violencia contra la mujer, mucho menos prevenir, en tanto existe un 

desequilibrio entre lo plasmado en la ley y la realidad. 

 

Tenemos a Alvarado (2021), quien indicó en su tesis “Las fichas de valoración de riesgo y 

su incidencia en el otorgamiento de las medidas de protección Huánuco, 2020”, que las 

fichas de valoración de riesgo han sido un detonante importante en Huánuco, en tanto en la 

totalidad de elaboración de las mismas han cumplido su fin de otorgamientos de las medidas 

de protección; sin embargo, el nivel de agresión de la que fuera la victima la denunciante, 

no es determinante para el otorgamiento de medidas de protección, esto se desprende de 

que las víctimas de violencia describen niveles bajos de agresión, inclusive no registran 

nivel de agresión alguna en la escala. 

 

Finalmente, Mateo (2018), en su tesis “Uso indiscriminado de las fichas de valoración de 

riesgo para acreditar violencia familiar en el centro de emergencia mujer, Huánuco- 
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2018”, en el cual concluyó de manera critica que el simple hecho de elaborar las fichas de 

valoración de riesgo, no puede ser motivo de otorgamiento de medidas de protección, para 

ello debe de haber un estudio de profesionales de la salud para determinar el grado de 

afectación de la víctima, el Poder Judicial no debe de otorgar medidas de protección a 

diestra y siniestra. 

 

2.2.2. Antecedentes internacionales: 

En el ámbito internacional, se ha podido identificar investigaciones relacionadas al tema 

materia de la presente tesis las cuales se detallan a continuación: 

 

Venegas, (2014), en la tesis chilena titulada “Análisis de las medidas de protección y 

medidas cautelares accesorias establecidas en el artículo 09° de la Ley N° 20066”, ha 

concluido que la violencia contra la mujer es un mal que ha ido e ira incrementado a través 

del tiempo, así se apliquen mil leyes para erradicarlo; asimismo, las medidas de protección 

en el Estado chileno no han sido determinantes para la reducción de los delitos de violencia 

de genero.  

 

Para Urzua, Garrido y Estrada (2012), en el libro titulado “Violencia contra las Mujeres en 

el Estado de México, de la ciudad de México”, llegaron a la conclusión de que la violencia 

contra la mujer no es un tema nuevo, puesto que a nivel mundial es un mal que aqueja a 

todas las sociedades y que, si bien se pueden otorgar medidas de protección a las víctimas, 

para erradicar este problema debemos de agarrarlo a través de la educación. 
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Por otro lado, Aguilar (2016), en la tesis boliviana “Proposición de un proyecto de ley para 

un proceso rápido en los casos de violencia contra la mujer”, determinó que se pueden 

crear una serie de procedimiento para la erradicación de la violencia contra la mujer; sin 

embargo, el tema de presupuesto del gobierno boliviano es un mal que no puede lidiar para 

la correcta aplicación de lo plasmado en la Ley N° 348; conforme a ello indica también que 

el sistema procesal es lento. 

 

Monje (2020), en su artículo científico “The Declaration of the Victim of the Gender 

Violence Crime: Latest Jurisprudential Trends in Spain”, llego a la conclusión de que en 

los países latinoamericanos como Brasil, la sola declaración de una mujer víctima de 

violencia puede ser considerado como medio de prueba para que se le otorgue las medidas 

de protección que la situación amerita, caso contrario sucede con España, en donde se 

aplican procedimiento inmediatos para que existe un informe del equipo multidisciplinario 

para enviarlas al juez y este emita las garantías que la situación procesal requiere. 

 

Asimismo, Sales y Marullo (2020), en su artículo científico “An Unfinished Trilogy: 

Minors, Gender Violence and International Child Abduction”, en donde llegaron a la 

conclusión de que los mecanismos para erradicar no solo la violencia de la mujer, sino 

también de los niños, de acuerdo al estudio realizado en todos los países latinoamericanos 

no es el más idóneo, el simple hecho de otorgar medidas de protección no hace que se 

reduzca o prevenga las agresiones; debe de existir un seguimiento constante en cada uno de 

los casos. 
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Rubio (2015), en su tesis colombiana “Efectividad de las medidas de protección para 

proteger de la violencia intrafamiliar a la mujer”, en el cual tomo como conclusión de que 

en el Colombia abundan muchas normativas relacionados a la violencia contra la mujer; sin 

embargo, para algunas autoridades hacen caso omiso al respecto, lo que conlleva a una 

ineficacia de la aplicación de la ley para poder prevenir o erradicarla. 

 

Rodríguez (2014), En su tesis “la administración de justicia jujeña, violencia familiar y de 

género”, de la Universidad Empresarial Siglo Veintiuno, Córdova-Argentina”, indicó que 

si bien el Estado se esmeró por generar una serie de mecanismos legales para erradicar la 

violencia contra la mujer; sin embargo, este mismo, a través de sus operadores de justica, 

se ha encargado de tumbarlo, al no aplicar de manera eficiente los distintos sistemas. 

 

Cueto (2016), en su tesis española llamada “El delito de quebrantamiento en el ámbito de 

la violencia de género”, estableció como una de las conclusiones que en España se ha 

tratado de aplicar de manera correcta toda la normativa relacionado en relación a la 

violencia de género; sin embargo la sociedad se ha encargado de delimitar parámetros en 

ciertos aspectos sociales, dado que en lugares aledaños a las fronteras de España, existen 

comunidades gitanas donde a la fecha se sigue discriminando a las mujeres y la justicia 

establecida por ley no funciona de manera correcta. 

 

Asimismo, Moya y López (2017), en el trabajo de investigación doctoral español 

denominado “Factores macrosociales, ideológicos e individuales en la violencia de pareja 

contra las mujeres”, donde se enfatizó que el mecanismo social del Estado de control de 

los delitos de violencia contra la mujer, a comparación de otros países europeos, parece ser 
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perfecto conforme a su teoría, puesto que existen mecanismos idóneos para trasmitir 

seguridad de parte del Estado, otorgando medidas de protección a las víctimas; sin embargo, 

este no ha servido para nada implementarlo si es que la sociedad no apoya en la prevención 

y erradicación de este mal social. 

 

Finalmente, Echeburúa (2019), en su artículo científico “On the role of gender in intimate 

partner violence against women. Comment to Ferrer-Pérez & Bosch-Fiol, 2019.”, 

estableció como conclusión que dentro de la sociedad se advierte distintos tipos de violencia 

contra la mujer; sin embargo, la gran mayoría de países del mundo realizan esfuerzos 

denodados para culminar con acciones contra la mujer, las medidas de protección, al menos 

en américa latina no han sido efectivas para eliminar o reducir la tasa de violencia contra la 

mujer. 

 

2.3.Bases Teóricas: 

2.3.1. Concepto de Familia: 

El código civil, pese a destinar un libro exclusivo dedicado a la familia no llega a definirla, 

ello debido, al parecer, por tener un concepto problemático, esquivo y difícil de ser 

precisado. Sin embargo, de modo alguno es un espejismo o una mera ilusión, pues la familia 

existe en la realidad concreta. Dentro de la conceptualización de este hecho social lo que 

existen son en concreto relaciones intersubjetivas, tales como el matrimonio, el parentesco, 

la filiación, etc., y son precisamente esas relaciones objeto de regulación por el derecho de 

familia. 
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La familia como fenómeno natural tiene su base en la unión de los sexos y como institución 

jurídica en el matrimonio, unión de un hombre y una mujer, reconocida y regulada por la 

norma jurídica. Asimismo, tiene su origen en las denominadas uniones de hecho 

reconocidas a nivel constitucional en nuestro sistema jurídico. En ese sentido, la familia 

viene a ser una asociación natural y espontanea de personas que, unidas por interés 

comunes, cumplen fines naturales, materiales y espirituales que impone la vida. 

 

En cuanto al concepto de familia, la doctrina ha distinguido dos acepciones: una en sentido 

amplio, que corresponde a la perspectiva jurídica, la misma que define a la familia como el 

conjunto de personas un9idas por los vínculos de matrimonio, parentesco o afinidad hasta 

límites que la legislación positiva ha establecido para una serie de institutos civiles, como 

los impedimentos por razón del matrimonio, las obligaciones alimentarias, la sucesión 

intestada, etc., que llegan hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

en la línea colateral, más allá de los cuales ya no hay vínculos familiares, ya no tienen 

relevancia jurídica, no surten efectos civiles. 

 

En sentido restringido que interesa mayormente a la sociología, se conceptualiza a la familia 

como el conjunto de personas que se hallan unidas por el matrimonio o la filiación, o como 

el conjunto de personas que viven en el mismo techo, bajo la dirección y con los recursos 

del jefe de familia. En otras palabras, se considera a la familia como el núcleo paterno-filial, 

constituida por el padre, la madre y los hijos no emancipados que se encuentran bajo su 

patria potestad, concepto que entiende a la familia como sinónimo de hogar. 
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2.3.2. Importancia de la familia en nuestro sistema jurídico: 

Todos sabemos que, desde la óptica social, la familia es la célula básica de la sociedad, 

incluso así viene estipulado en nuestra normatividad jurídica. En efecto, el artículo 4 de 

nuestra Constitución señala que “el Estado protege a la familia y promueve al matrimonio” 

y los reconoce como “institutos naturales y fundamentales de la sociedad”. Ello viene a ser 

la premisa para que la mayoría de normas que regulan la familia tengan carácter imperativo, 

es decir, de orden público o de cumplimiento necesario, pues la organización y 

desenvolvimiento de las familias interesa de sobremanera a la comunidad y al Estado. 

 

El legislador no puede soslayar tal situación toda vez que, para la persona natural en 

particular, la familia cumple una función de protección, de defensa frente a las 

innumerables contingencias del medio social. La familia viene a ser refugio de la persona 

natural. Esta, sin el respaldo ni la protección de una familia, tiene mínimas posibilidades de 

sobrevivir, y si logra hacerlo, será de escaso valor para el Estado, pues la mayor de las veces 

se vuelve gregaria y antisocial. Es por ello que Freyre indica certeramente: es un hecho 

natural que el hombre aislado no puede dar satisfacción normal al imperio de su sexo, ni 

atender a los cuidados personales en una edad muy tierna o muy madura, ni procurarse su 

propia formación natural. Por esos motivos, la familia, al mismo tiempo que es la 

colectividad natural más antigua, es también la célula social por excelencia, la más 

importante, porque sin ella no se concibe la posibilidad de una vida en sociedad. 

 

En este sentido, es insoslayable la importancia de la familia para la organización y 

desenvolvimiento del Estado. En consecuencia, el legislador no ha tenido otra alternativa 

que darle su real dimensión al momento de legislar y regularle a fin de no distorsionar los 
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lazos nacidos del matrimonio, parentesco o afinidad. En esta línea de razonamiento, no 

resulta raro ni casual que el Estado haga uso del derecho punitivo para proteger a la familia 

y sancionar conductas que puedan afectarlo. 

 

En la doctrina del derecho penal, no pocos entendidos han señalado que la intervención del 

Estado en las relaciones familiares vía el derecho punitivo, en lugar de resultar beneficioso 

poder ser contraproducente, mas no dañina. No contribuye de manera alguna a mejorar la 

situación económica ni lograr su unidad. Se concluye que el Estado debe abstenerse de 

intervenir por aquel medio. Sin embargo, pensamos que esta intervención se justifica por el 

hecho concreto de garantizar el efectivo cumplimiento de las obligaciones y deberes 

familiares, cuando los ciudadanos dolosamente pretenden sustraerse. 

 

No obstante, de modo alguno podemos pensar que el derecho penal interviene en todas las 

relaciones familiares que regula el derecho de familia. El derecho punitivo se concreta a 

proteger relaciones familiares que tiene que ver con los cónyuges y con los parientes 

consanguíneos en línea recta.  

 

2.3.3. Violencia: 

Se entiende por violencia al acto humano que en forma dolosa provoca o amenaza hacer un 

daño sexual, físico o psicológico a una persona o a un grupo de personas. 

 

Para López, los actos de violencia siempre van dirigidos a agredir cualquier tipo de aspecto 

de una persona; asimismo, no necesariamente esta acción se genera de la nada, puesto 

existen situaciones que generan que la violencia se dé entre ambas personas. 
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Ser violento representa a una acción impulsiva negativa que tiene por finalidad dañar a otro 

y después de ello, la sociedad debe de reprenderlo como tal. 

 

2.3.4. Tipos de violencia: 

Conforme a lo plasmado en el punto anterior, existen distintos tipos de violencia; sin 

embargo, los más comunes son: violencia de género, violencia doméstica, violencia 

institucional y violencia estatal. 

 

En ese sentido, en el presente trabajo de investigación estaremos centrándonos más a la 

violencia doméstica, donde podemos indicar que este comprende todos aquellos actos 

violentos físicos, sexuales o psicológicos que se cometen en el ámbito del hogar por un 

miembro de la familia contra algún otro familiar. 

 

Ante ello, este tipo de violencia enmarca a la violencia contra la mujer, hecho que 

detallaremos en las siguientes líneas. 

 

2.3.5. Violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar: 

Este acto al ser un tema eminentemente penal, se verifica que la comisión de este delito se 

da cuando el agente, dolosamente y, de cualquier modo, causa lesiones físicas o 

psicológicas a una mujer por su condición de tal o a un integrante del grupo familiar. 

Siempre que las lesiones no requieran más de diez días de asistencia o descanso o las 

lesiones ocasionen algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual. Asimismo, 

y siempre que las lesiones se produzcan en cualquiera de los contextos previstos en el 

primer párrafo del artículo 108-B. Esto es, cuando se dé en un contexto de violencia 
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familiar; un contexto de coacción, hostigamiento o acoso sexual; un contexto de abuso de 

poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera autoridad al agente; 

o, finalmente, un contexto de cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia 

con el agente. 

 

Se trata de un delito común o de dominio. Cualquiera puede ser sujeto activo de este delito, 

incluso otra mujer. También es de comisión dolosa. 

 

Lo trascendente de este delito es que, por la política criminal de protección a la mujer y a 

los integrantes del grupo familiar, se ha tipificado como hecho delictivo las lesiones a las 

mujeres o integrantes del grupo familiar que antes se consideraba como falta contra la 

persona según lo previsto en el artículo 442 del Código Penal. En efecto, según la redacción 

de la formula legislativa, se verifica el delito de lesiones levísimas cuando el agente 

dolosamente, haciendo uso de cualquier medio, causa una lesión física o psicológica en la 

mujer o en contra de un integrante del grupo familiar en una magnitud que requiera atención 

médica o descanso de uno a diez días. Solo si la violencia utilizada sobre la víctima no le 

ha ocasionado lesión o daño psicológico, será considerado como falta contra la persona. 

 

El delito busca incrementar el reproche de los hechos de violencia que se dan contra las 

mujeres en un contexto de discriminación de género y violencia, reconociendo que aquellas 

modalidades de agresión cotidianas que en la legislación previa no llegaban a configurar 

un delito, ahora se encuentran tipificadas como tales. Si bien la pena establecida no 

conduciría a una limitación efectiva de la libertad del agresor, salvo en supuestos de 
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reincidencia, se espera que pueda ser un mecanismo disuasivo de la comisión de nuevo 

hechos de violencia. 

 

2.3.6. Ley N° 30364 – Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar 

Dentro del contexto social de incremento de la violencia contra la mujer, pero sobre todo 

el asesinato de mujeres por partes de sus parejas, ahora llamado como feminicidio, se creó 

la Ley en estudio, y esta tiene como principal lema erradicar, prevenir y reducir la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

Haciendo un análisis personal de la presente ley, esta está más estimada en su comisión 

como delito por parte de un hombre, puesto que de la lectura de la misma está orientada 

como tal, dando favorecimiento a la mujer por su condición de tal. 

 

Desde antes de su creación existieron una serie de grupos sociales que salían a las calles 

clamado justicia para aquellas mujeres que morían o eran víctimas de sus parejas o ex 

parejas que perdían la vida o tenían danos físicos o psicológicos; en ese sentido, ante la 

presión social que había en relación a este mal social es que el Estado crea esta ley, para 

ello también ante el aporte económico como tal, se crearon los subsistemas fiscales y 

judiciales de violencia contra la mujer o integrantes del medio familiar. 

 

Ahora jurídicamente hablando, ante la creación de esta ley se generaron figuras más activas 

como las medidas de protección a las víctimas de violencia, se establecieron protocolos 
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para la acción de los operadores de justicia ante el inminente hecho de agresión contra las 

mujeres. 

 

2.3.7. Decreto Legislativo N° 1386: 

Esta es una modificatoria realizada a la Ley N° 30364, en relación a algo positivo que 

vienen a ser las medidas de protección a las mujeres en relación a un hecho flagrante de 

violencia contra la mujer. 

 

Este tuvo como objeto fortalecer referida Ley, para que de una forma u otra se aplique de 

manera correcta y efectiva estas medidas, previa consideración de las fichas de valoración 

de riesgo. 

 

2.3.8. Tramite de la denuncia por violencia contra la mujer: 

Imagen N° 01 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.3.9. Ficha de Valoración de Riesgo 

El Origen de la Ficha de Valoración de Riesgo se encuentra normado mediante Decreto 

Supremo N° 009-2016-MIMP, que regula la Ley N° 30364, “Ley para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar”, decreto que fue 

publicado el 27 de julio del 2016. 

 

Este es un instrumento aplicativo cuyo fin es determinar el nivel de riesgo al que se 

encuentra expuesta la víctima con respecto a la persona que denuncia, su valoración es 

orientada a la emisión de medidas de protección.  

 

La Ley N° 30364, hace mención de 4 niveles de riesgo: 

a. Riesgo leve y moderado.- En los casos de riesgo leve y moderado identificado en la 

ficha de valoración de riesgo el juzgado de familia tiene un plazo máximo de cuarenta 

y ocho horas contados desde la toma de conocimiento de la denuncia, para evaluar el 

caso y emitir de las medidas de protección y/o cautelares acordes a la necesidad de las 

víctimas. 

b. Riesgo severo 1 y severo 2.- En los casos de riesgo severo1 y severo2 identificado en 

la ficha de valoración de riesgo el juzgado de familia tiene veinticuatro horas contados 

desde la toma de conocimiento de la denuncia, para evaluar el caso y emitir de las 

medidas de protección y/o cautelares acordes a la necesidad de las víctimas. 

 

La Ficha de Valoración de Riesgo es un aporte valioso, ya que sirve para ayudar a las 

entidades estatales a identificar de manera inmediata el nivel de riesgo en el que se 

encuentra la víctima, y así otorgar y/o emitir la medida de protección correspondiente, 
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fundamentadas con la sola elaboración y presentación de la Ficha de Valoración de Riesgo, 

a fin de neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por la persona 

denunciada, y permitir a la víctima el normal desarrollo de sus actividades cotidianas, con 

la finalidad de asegurar su integridad física, psicológica y sexual o la de su familia, y 

resguardar sus bienes patrimoniales, teniendo en cuenta el riesgo de la víctima, la urgencia 

y necesidad de la protección y el peligro en la demora. (Artículo 22 del Decreto Legislativo, 

2018). 

 

2.3.10. Medidas de Protección: 

Las medidas de protección son decisiones que adopta el estado a través de un juez de familia 

para hacer efectivo el cuidado y protección de la integridad de las mujeres, niños, niñas, 

adolescentes u otros integrantes del grupo familiar, cuando son víctimas de violencia en su 

contra.  

Las medidas de protección son diferentes a las medidas cautelares, en ese sentido son 

aquellos mecanismos procesales, que tienen como finalidad la no continuación de agresión 

que ejerce el agresor hacia su víctima. (Ministerio Publico, 2006) (p. 72).  

 

Por su parte (Gutiérrez, 2020) tiene el concepto de que estas son actitudes y decisiones 

tomadas por el estado mediante el principio de diligencia y el de intervención inmediata 

para proteger y salvaguardar a la víctima respecto de la naturaleza, se dijo y se viene 

señalando a lo largo de esta investigación que no es cautelar, por ende su otorgamiento y 

ejecución no asegura el éxito del proceso, existe parte de la doctrina que señala que estas 

medidas son medidas personales cautelares, y que de manera tangencial persiguen el fin de 

las medidas cautelares clásicas, protegiendo a quienes son víctimas de violencia, alejando 
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sea al agresor, llevándolas a un albergue, otorgándoles pensión alimenticia, tratamiento 

psicológico, y esto es de acuerdo a la Ficha de Valoración de riesgo. 

 

2.4.Derecho a la Prueba: 

Una de las funciones principales de los procesos judiciales es definir la ocurrencia de algunos 

hechos a los que el derecho los relaciona con determinadas consecuencias jurídicas y la 

imposición de esas consecuencias a los sujetos previstos por el propio derecho; por ello, se ha 

de concluir que la función del proceso es la aplicación del derecho. En ese sentido, la razón 

principal es que el ciudadano tiene derecho a demostrar la verdad de los hechos en que se funda 

su pretensión procesal. Es decir, el ciudadano tiene derecho a probar que se han producido, o 

no, los hechos a los que el derecho vincula consecuencias jurídicas. Por ello, es importante 

resaltar que la prueba constituye uno de los temas de mayor apasionamiento en el proceso 

judicial y sobre manera en el proceso penal, pues toda la doctrina procesalista se aboca a su 

estudio con distintas intensidades. 

 

El derecho a la prueba es un verdadero derecho subjetivo, de contenido procesal y rango 

fundamental, sin perjuicio de que luego se trate de un derecho de configuración legal, el cual 

en la jurisprudencia se presenta como instrumental respecto del derecho de defensa. 

 

Siendo este un derecho fundamental, el derecho a la prueba tiene una doble dimensión o 

carácter. En su dimensión subjetiva, las partes o un tercero legitimado en un proceso o 

procedimiento tiene el derecho de producir la prueba necesaria con la finalidad de acreditar los 

hechos que configuran su pretensión o defensa. En su dimensión objetiva, comporta también el 
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deber del juez de la causa de solicitar, actuar y dar el mérito jurídico que corresponda a los 

medios de prueba en la sentencia. 

 

2.4.1. Alcances: 

El contenido esencial o contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental 

a la prueba no fue primigeniamente desarrollado por la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, sino por la doctrina nacional y la doctrina y jurisprudencia extranjeras. No 

obstante, a ello, se debe puntualizar que la delimitación o alcance del derecho fundamental 

a la prueba se ha ido perfilando en nuestro país a través de la jurisprudencia de nuestro 

máximo intérprete de la Constitución y particularmente por las reglas probatorias del 

Código Procesal Penal. 

 

En el derecho a la prueba al ser un derecho complejo este encuentra integrado los siguientes 

derechos: a) el derecho a ofrecer los medios probatorios destinados a acreditar la existencia 

o no de los hechos que son objetos concretos de prueba; b)  el derecho a que se admitan los 

medios probatorios así ofrecidos; c) el derecho a que se actúen adecuadamente los medios 

probatorios admitidos y los que se han sido incorporados de oficio por el juzgador; d) el 

derecho a que se asegure la producción o conservación de la prueba a través de la actuación 

anticipada y adecuadas de los medios probatorios; y, e) el derecho a que se valoren en forma 

adecuada y motivada los medios de prueba que han sido actuados y que han ingresado al 

proceso o procedimiento. 
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2.4.2. Limites: 

El derecho fundamental a la prueba, como reiteradamente nos recuerda el Tribunal 

Constitucional, no tiene carácter ilimitado o abosoluto. Si bien nuestra constitución carece 

de una norma en la que se regule, de forma explícita y con carácter general, el tema de los 

límites de los derechos fundamentales, estos aparecen en ocasiones limitados por el propio 

precepto constitucional, o son limitables siempre que ello se justifique en la debida 

protección de otro derecho fundamental, bien o valor constitucionalmente protegido. 

 

Desde la Sentencia  N° 010-2002-AI/TC se sostuvo que, al igual que todo derecho 

constitucional, el derecho a la prueba se encuentra sujeto a restricciones o limitaciones, 

derivadas tanto de necesidad de que sean armonizados en ejercicio con otros derechos o 

bienes constitucionales, es por ello que los limites que recaen sobre el derecho a la prueba 

está basado en la ponderación de derechos, puesto que el derecho a la prueba no puede y 

tampoco debe vulnerar derechos constitucionales superiores al simple hecho de probar. 

 

2.5.Definición de Términos Básicos: 

2.5.1. Sexo: 

Es aquella concepción que se le da a la diferenciación entre el hombre y la mujer, de acuerdo 

a la evidencia física de sus órganos genitales, es decir varón o mujer. 

 

2.5.2. Género: 

Está destinado a las funciones, comportamiento social, actividades o atributos que tiene una 

persona y en cada sociedad es considerado al menos por ahora como hombre y mujer. 
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2.5.3. Discriminación contra la mujer: 

De acuerdo a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (1979), la discriminación contra la mujer se define como: Toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera (p. 2). 

 

2.5.4. Violencia contra la mujer por su condición de tal: 

Es aquella acepción que se le da a la figura de feminicidio, en tanto conforme a lo señalado 

en el marco teórico, este delito puede darse bajo la figura que la mujer sea la agraviada ante 

esta situación delictiva; asimismo, muchos factores han influenciado para que, si o si el 

agente actor de este delito sea un hombre, conforme lo establecido en el Acuerdo Plenario 

N° 001-2016. 

 

2.5.5. Estereotipo de género: 

Los estereotipos de género son las perspectivas extendidas o preconcepciones sobre las 

propiedades, características y roles que deben cumplir los varones y las mujeres, conforme 

a su condición para ser considerados como adecuados en cada sociedad. 

2.5.6. Enfoque de género: 

El enfoque de género considera las diferentes oportunidades que tienen los hombres y las 

mujeres, las interrelaciones existentes entre ellos y los distintos papeles que socialmente se 

les asignan. 
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CAPITULO III: Metodología de la Investigación 

 

3.1.Enfoque de la Investigación: 

El presente informe de investigación es de enfoque cualitativo, para lo cual se ha tomado como 

técnicas y métodos de recolección de información las entrevistas a los especialistas en la 

materia y la guía de análisis documental relacionada a la información teórica del caso en 

concreto. 

 

3.2.Variables: 

3.2.1. Operacionalización de las variables: 

En esta tesis se han desarrollado las siguientes variables: 

TABLA 1: Variables 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.3.Tipo de investigación: 

El tipo de investigación es básica, ya que el fin ha sido obtener y recabar información, y así 

formar una base de datos; la investigación básica tiene como origen el aprendizaje, es decir es 

principal para el beneficio socio económico a largo plazo. 

 

Variable 1 Sub – Variable 1-1 Sub – Variable 1-2 Sub – Variable 1-3 

Medidas de 

protección 

Ley N° 30364 Violencia contra la 

mujer 

Medidas cautelares 

Variable 2 Sub – Variable 2-1 Sub – Variable 2-2 Sub – Variable 2-3 

Ficha de valoración 

de riesgo 

Niveles de riesgo Decreto Legislativo 

Nº 1386 

Acreditación 

probatoria   
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Finalmente, este tipo de investigación averigua la explicación de un hecho real capaz de ser 

susceptible en tiempo y lugar. 

 

3.4.Diseño de la investigación: 

El enfoque planteado en la presente tesis es cualitativo encuadrado en el diseño de la teoría 

fundamentada – No experimental, debido que el estudio se realiza en las fiscalías existentes, 

donde para obtener la información se interactúa con las personas que laboran en dichas oficinas. 

 

En razón a lo expuesto, debemos tener claro que se aplica la teoría fundamentada dado que, 

conforme a toda la información recopilada, así como la problemática, es adaptada a las teorías 

vinculadas con el fin de la investigación. 

 

3.5.Hipótesis: 

3.5.1. Hipótesis general: 

La ficha de valoración de riesgo no es válida en su totalidad, debido que de acuerdo a lo 

plasmado en referido documento solo señala de forma escrita el grado de nivel de riesgo; 

sin embargo, no existe, el informe de algún especialista (psicólogo) que determine el grado 

de afectación, motivo por el cual no necesariamente se le otorga las medidas de protección 

a las mujeres víctimas de violencia en el Distrito de Huaycán. 

 

3.5.2. Hipótesis Especificas: 

Primera: La ficha de valoración de riesgo en relación a las formas de violencias física, 

psicológica, sexual, económica y patrimonial, se evidencia de acuerdo a un cuestionario 

que puede realizarlo el Centro de Emergencia de la Mujer, la Policía Nacional del Perú, el 
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Ministerio Público y el Poder Judicial, donde se aprecia el nivel de riesgo de la víctima que 

puede ser Leve, Moderado, Severo 1 y Severo 2. 

 

Segunda: Es suficiente en algunos casos, como por ejemplo cuando llega la ficha de 

valoración de riesgo con resultado severo, puesto que en ese caso la ley N° 30364 establece 

que la medida de protección debe ser otorgada en un plazo máximo de 24 horas; situación 

que no necesariamente se da en los casos de riesgos leve y moderado. 

 

Tercera: En realidad, el juez debería de dar las medidas protección a las mujeres víctimas 

de violencia, en tanto lo reflejado en la ficha de valoración de riesgo sea acreditado con los 

informes de los especialistas pertinentes en relación a cada tipo de violencia; sin embargo, 

como ya hemos explicado en los de riesgo severo su aplicación es casi inmediata. 

 

3.6.Población y Muestra: 

3.6.1. Población: 

La población analizada se encuentra en el distrito de Huaycán, específicamente los 

Juzgados y Fiscalías Especializadas en Violencia Contra la Mujer y el Grupo Familiar, es 

decir a jueces, fiscales y personal administrativo. 

 

3.6.2. Muestra: 

Resulta pertinente establecer a los sujetos que serán participes de esta tesis, son magistrados 

y personal administrativo del Poder Judicial y el Ministerio Público, quienes podrán 

dilucidar los problemas existentes en relación a la ficha de valoración de riesgo, y su validez 

en el otorgamiento de la medida de protección a la mujer víctima de violencia familiar, 

Huaycán 2021. 

Conforme a lo expresado, queda establecido que los participantes son los siguientes: 
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TABLA 2. Participantes 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

3.7.Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

La recolección de datos permite sustentar y definir el trabajo de investigación, las técnicas que 

se van a utilizar es la entrevista y análisis documental. 

 

Nombres y Apellidos Cargo Escenario de entrevista 
Años de 

experiencia 

Liliana Dávila Olortegui Fiscal Provincial  

Fiscalía de violencia contra la mujer 

y el grupo familiar de Santa Anita - 

Ate 

16 años 

Marcos Alejandro Campoblanco 

Rojas 
Asistente Judicial 

Juzgado de Violencia Contra la 

Mujer y el Grupo Familiar de 

Huaycán 

03 años 

Violeta Pacheco Flores Especialista Legal 

Juzgado de Violencia Contra la 

Mujer y el Grupo Familiar de 

Huaycán 

10 años 

Rossmery Silva Collazos Fiscal Adjunta Superior 

Fiscalia Superior de Violencia 

Contra la Mujer y el Grupo Familiar 

de Lima Este 

12 años 

Bruno Manuel Limas Cerna Fiscal Provincial 

Fiscalía de violencia contra la mujer 

y el grupo familiar de Santa Anita - 

Ate 

13 años 

Carla Noelia Gómez Sánchez Asistente de Juez 

Juzgado de Violencia Contra la 

Mujer y el Grupo Familiar de 

Huaycán 

11 años 

Segundo Rafael Medina 

Velásquez 
Juez 

Juzgado de Violencia Contra la 

Mujer y el Grupo Familiar de 

Huaycán 

17 años 

Priscilla Hinojosa De la Cruz Fiscal Provincial 

Fiscalía de violencia contra la mujer 

y el grupo familiar de Santa Anita - 

Ate 

15 años  

Pamela Desire Flores Calderón Especialista Legal 

Juzgado de Violencia Contra la 

Mujer y el Grupo Familiar de 

Huaycán 

07 años 

Eliana Castillo Chávez Asistente Judicial 

Juzgado de Violencia Contra la 

Mujer y el Grupo Familiar de 

Huaycán 

06 años 
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Técnicas: 

Entrevista.- Es un instrumento que implica una serie de preguntas relacionados en un tema en 

específico y que permite recolectar información sumamente importante para definir los criterios 

establecidos en el marco de una investigación. 

Análisis de registro documental.- Da acceso a recopilar información de los trabajos previos, 

libros, revistas, nacionales o internacionales que sirvan de sustento en el presente proyecto de 

investigación. 

Instrumentos.- Guía de entrevistas: contiene un total de nueve preguntas dirigidas a los 

entrevistados, las mismas que han sido elaboradas en relación a la problemática general y los 

específicos, este instrumento es de suma importancia, ya que permite obtener información que 

es de utilidad en la investigación. 

Ficha de análisis documental.- Este instrumento nos permite Identificar si dentro de la 

investigación preliminar, los elementos de convicción recabados por el Ministerio Público, son 

suficientes para determinar la correcta aplicación del delito de feminicidio. 

Validez del instrumento.- La validez de los mismos será evaluada por los expertos en la 

materia. 

Confiabilidad.- Dicha situación se aplica en relación a la validación de instrumento realizada 

por el juicio de los expertos. 
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CAPITULO IV: Resultados 

 

4.1.Análisis de los resultados: 

A la expectativa de encontrar resultados que coadyuven al desarrollo perfecto de nuestro trabajo 

de investigación, nos vimos en la necesidad de realizar la entrevista a los especialistas en la 

materia, quienes nos han podido dilucidar todos los aspectos plasmados en dudas, es por ello 

que cada una de las preguntas planteadas están relacionadas directamente en evidenciar 

nuestros objetivos. 

 

Conforme a ello, desde el inicio planteamos nuestro objetivo general, el cual es identificar que 

tan eficaz es la interpretación que se le da a la ficha de valoración de riesgo en las medidas de 

protección que se les otorga a las mujeres víctima de violencia familiar en Huaycán 2021, en 

ese sentido, nos planteamos la primera pregunta “Dentro de su experiencia ¿Cuáles son los 

criterios de calificación que realizan los Jueces Especializados de Violencia contra la Mujer y 

los integrantes del grupo familiar respecto a las fichas de valoración de riesgo?”, para lo cual 

los especialistas Pacheco, Hinojosa, Gómez, Limas, Dávila, Silva y Castillo de manera similar 

han indicado que los criterios adoptados para la calificación de la fichas de valoración, en todo 

momento ellos revisan el grado de afectación de la víctima, ya que depende de ello pueden 

determinar cómo pueden actuar frente a cualquier situación de agresión a la víctima; por otro 

lado, Medina, Campoblanco y Flores, añadieron al fundamento ya plasmado, que la Ley N° 

30364, es un modelo a seguir, el cual tiene que ser de cumplimiento estricto, ya que con ello se 

puede determinar, al menos de acuerdo a la ficha de valoración de riesgo, cual es el grado de 

afectación de las víctimas como tal. 
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En esa misma línea se determinó la siguiente pregunta “Desde su punto de vista ¿Qué 

documentos requieren como anexos las fichas de valoración de riesgo para que esta tenga 

validez?”, en ese sentido los especialistas Medina, Gómez, Pacheco, Hinojosa, Limas, Dávila, 

Campoblanco y Silva, han manifestado, que la ficha de valoración de riesgo se eleva como 

ficha única a los juzgados especializados, motivo por el cual deben contener documentación 

que acredite en parte lo plasmado en las fichas de valoración de riesgo, como por ejemplo 

pericias psicológicas, examen del médico legista o como dijo Gómez, un informe social 

practicado al domicilio donde reside la victima; por otro lado, en un punto más crítico, el juez 

Medina, indicó que la ficha de valoración de riesgo no es un elemento probatoria, más por el 

contrario, este se constituye como una herramienta que permite tener una percepción respecto 

del riesgo en que se encuentra una persona del entorno familiar. 

 

La siguiente pregunta planteada a los especialistas fue “Dentro de su experiencia ¿La sola 

presentación de la ficha de valoración de riesgo es necesaria para otorgar las medidas de 

protección?”, para ello respondieron los especialistas que en el marco de lo establecido en la 

Ley N° 30364 y el Decreto Legislativo N° 1386, estas fichas de valoración son documentos 

referenciales para el otorgamiento de las medidas de protección; sin embargo, Medina, como 

juez especifica que debido a la atención que se le debe de dar a los casos de violencia contra la 

mujer, estas medidas deben ser otorgadas con celeridad, es por ello que esta ley se creó con tal 

fin, que los casos de violencia sean tratados con prioridad y evitar que se estanquen como suele 

pasar con los casos de delitos comunes. 

 

De acuerdo al orden de ideas adoptado, hemos tenido que plantear preguntas para obtener 

resultado conforme a primer objetivo específico, el cual es “analizar los presupuestos 
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establecidos en la Ley Nº 30364 para determinar los niveles de riesgo de las mujeres víctimas 

de violencia en Huaycán 2021.”, hicimos, al igual a lo plasmado en el punto anterior, tres 

preguntas relacionadas a lo que queremos demostrar, es por ello que tenemos a la cuarta 

pregunta “¿Qué tan eficiente resulta ser la aplicación de la Ley N° 30364, para poder determinar 

los niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia?”, para ello los especialistas han 

indicado, que desde la aplicación de referida ley, han visto cosas positivas en materia procesal; 

asimismo, a través de la atención inmediata se ha podido otorgar medidas de protección 

conforme la ley señala; sin embargo, conforme lo señala el Juez Medina, el estado peruano 

dentro de su compromiso para prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia contra la 

mujer, al plantear esta ley; sin embargo, hasta la fecha hemos podido apreciar que dentro de la 

experiencia no se ha podido cumplir los objetivos trazados en tanto existe carencia de recursos 

humanos, infraestructura, niveles de cooperación interinstitucional, entre otros, por lo que la 

eficacia de la misma no es al 100%, con ello podemos afirmar que como herramienta procesal 

es buena, pero en la práctica no existe coherencia con sus objetivos como tal. 

 

En la quinta pregunta, realizamos la siguiente interrogante “Dentro de su experiencia ¿las 

preguntas establecidas en la ficha de valoración de riesgo son las pertinentes para poder 

determinar los niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia?”, los especialistas 

Pacheco, Hinojosa, Gómez, Limas, Dávila, Silva, Castillo, Medina, Campoblanco y Flores, han 

establecido como respuesta uniforme que las preguntas si son pertinentes para determinar de 

manera “referencial” el grado de afectación de la víctima; sin embargo, para que todo esto tenga 

mayor solidez y que exista una valoración adecuada debe de existir documentación pertinentes 

que de credibilidad a lo plasmado en las respuesta; asimismo, el juez Medina, ha indicado que 
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las fichas de valoración de riesgo solo son pertinentes para conocer el est6ado situacional de la 

victima de agresión, en suma las preguntas si son pertinentes. 

 

Respecto a la sexta pregunta tenemos “Desde su punto de vista ¿Quién cree usted que debería 

realizar las preguntas relacionadas a la ficha de valoración de riesgos y por qué?” en esta 

pregunta vamos a tomar mayor énfasis en lo establecido por el Juez Medina, en tanto las 

personas encargadas conforme lo establece la ley, quienes realizan referidas preguntas son los 

policías, asistente en función fiscal o secretario, y con ello pone mayor precisión en estos dos 

últimos, porque son profesionales ya capacitados para tal fin, esto no conlleva a decir que la 

policía no este capacitada; sin embargo, dentro de la experiencia se ha visto situaciones que no 

realizan las preguntas como deberían de hacerlo en el marco de lo establecido por ley, por otro 

lado, la especialista Gómez, indica que quienes deben de realizar las preguntas plasmadas en 

la ficha de valoración de riesgo deberían de ser psicólogos, en tanto ellos tienen las 

herramientas necesarias para determinar de manera más especifica que las respuestas de las 

víctimas sean más ciertas de acuerdo al manejo de la persona y su grado de afectación. 

 

Ahora bien, respecto a nuestro segundo objetivo específico, el cual es determinar si con la 

aplicación del Decreto Legislativo Nº 1386, las medidas cautelares otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia cumplen su fin, motivo por el cual se realizó la siguiente pregunta “Desde 

su perspectiva ¿ha podido observar que tan eficaz resulta aplicar una medida cautelar como 

materia de reducción de violencia contra la mujer?”, en ese sentido, los especialista indicaron 

que los especialistas han indicado que las medidas cautelares han cumplido en parte su fin, al 

menos cuando señalan que el agresor abandone el hogar donde ocurrieron los hechos; por otro 

lado, esto no limita a que la comisión reiterada de la agresión vuelva a ocurrir, en tanto las 
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medidas cautelares son aquellas que extinguen ciertos derechos, por otro lado, ya se advierten 

las medidas de protección, pues como señaló Medina en su entrevista, estas se cumplen en parte 

dado a la precisión y alcances de la ley.  

 

Por otro lado, planteamos la octava pregunta “Desde su experiencia ¿Cuál es la diferencia entre 

medidas de protección y las medidas cautelares en relación a temas de violencia contra la 

mujer?”, para lo cual todos los especialistas han sido uniformes en sus respuestas, en tanto han 

indicado que las medidas de protección son aquellas brindadas por el juez para que el agresor 

no se aleje de la víctima y no se vuelva a ocurrir una situación de riesgo para la victima; sin 

embargo, las medidas cautelares, como ya se especificó en el párrafo anterior, estas solo buscan 

restringir derechos para evitar en parte la comisión de una nueva agresión; asimismo, una de 

las medidas cautelares más practicadas en el distrito de Huaycán es que el agresor se retire del 

domicilio de la víctima. 

 

Con respecto a la novena pregunta tenemos “Desde su experiencia ¿Cómo se relaciona las 

medidas de protección con las medidas cautelares en materia de violencia contra la mujer?”, en 

el marco de la presente pregunta, se han podido analizar y sacar un evento relacionado a lo 

plasmado por los entrevistados y se llega a la conclusión de que las medidas de protección están 

encaminadas a la protección de la víctima frente a su agresor, las mismas que tienen carácter 

de urgente y temporal, a efectos de neutralizar o minimizar los efectos nocivos de la violencia 

recibida en su contra, permitiendo a la víctima el normal desarrollo de sus actividades; por otro 

lado, las medidas cautelares son herramientas que cuida la seguridad de cualquier tipo de 

pretensión de cognición, sea esta declarativa, de condena o constitutiva y además pretende 

asegurar la posibilidad de una futura ejecución, ello en razón a que si bien estas son dictadas 
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por un juez de familia de manera temporal, esta deberá ser ratificada por un juez competente, 

como por ejemplo el tema de alimentos, tenencia, régimen de visitas, etc. 

 

Finalmente, con respecto a nuestro tercer objetivo específico, analizar el grado de afectación 

de la mujer víctima de violencia y su actividad probatoria para el otorgamiento de medidas de 

protección en Huaycán, 2021, hemos planteado nuestra decima pregunta, la cual es “En su 

experiencia ¿Ha apreciado usted que en algunos casos se ha revictimizado a las mujeres 

víctimas de violencia por las preguntas que se realizan en las fichas de valoración y en la 

audiencia única de otorgamiento de medidas de protección?”, en ese sentido los especialistas 

han señalado que solo se apreciaba la revictimización de la mujer agredida cuando ya se le 

habían hecho preguntas a través de la ficha de valoración y cuando existía la audiencia única; 

sin embargo, por el tema de la Pandemia por el COVID-19, se estableció que se prescinda de 

las audiencia y solo se otorguen las medidas de protección. 

 

La pregunta número once, se plantea lo siguiente “¿Qué tan efectivo ha resultado aplicar las 

preguntas en la ficha de valoración de riesgo para determinar el grado de afectación de la 

víctima?”, en esa pregunta los especialistas Pacheco, Hinojosa, Gómez, Limas, Dávila, Silva, 

Castillo, Medina, Campoblanco y Flores, han establecido que si han sido efectivo la aplicación 

de las fichas de valoración de riesgo; sin embargo, vuelven a hacer énfasis en que el juzgador 

deben de enfocarse en su criterio y recurrir a las máximas de la experiencia apreciando los 

medios probatorios que se puedan dar en su oportunidad para concluir el nivel de violencia 

existente. 
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Para finalizar, planteamos la duodécima pregunta “Desde su experiencia, ¿la ficha de valoración de 

riesgo, como tal, sin anexos puede materia probatoria para el otorgamiento de medidas de protección?” en 

esta pregunta los especialistas han indicado que no, y por el mismo hecho que se ha descrito en las preguntas 

anteriores, todas fichas de valoración de riesgo deben de contener también como anexos informes de 

especialista para que den mayor credibilidad a estas como tal. 

 

Conforme a lo expuesto, se ha podido apreciar distintos criterios en ciertos puntos como también 

uniformidad en las respuestas de los especialistas; asimismo, también se debe de tomar en cuenta que en 

Huaycán existe una carga procesal elevada lo que conlleva a indicar que la falta de personal, material 

logístico y de infraestructura es uno de los males que aqueja para la correcta aplicación de las medidas de 

protección a las víctimas de violencia contra la mujer. 
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CAPÍTULO V: Discusiones, conclusiones y recomendaciones 

 

5.1.Discusión: 

Una de las premisas siempre escuchadas en nuestra carrea es que la teoría no se compara con 

la realidad, y no solo sucede en ciertos aspectos procesales, sino en todos; en ese sentido, se ha 

advertido que la Ley N° 30364, de forma utópica ha advertido aplicación inmediata a los actos 

de violencia contra la mujer y si bien existen mecanismos legales que den pronta atención a las 

mismas, hemos podido advertir conforme a lo plasmado en las entrevistas a los especialistas 

que aún falta mucho por recorrer para que esta ley se dé cumplimiento estricto como tal. 

 

Ante ello, a la discusión de lo plasmado en nuestras hipótesis con el resultado de nuestras 

entrevistas podemos delimitar lo siguiente: 

 

Conforme a nuestro objetivo general (Identificar que tan eficaz es la interpretación que se le da a la ficha 

de valoración de riesgo en las medidas de protección que se les otorga a las mujeres víctima de violencia familiar 

en Huaycán 2021), debemos señalar que si resulta eficaz la interpretación de la ficha de valoración 

de riesgo; sin embargo, ahí ahonda lo que debe de contener cada ficha de valoración de riesgo, 

esto es un informe elaborado de manera inmediata o a primera instancia por los especialista; en 

ese sentido, este resultado no va de acorde con nuestra primera hipótesis la cual fue que la ficha 

de valoración de riesgo no es válida en su totalidad; sin embargo, si guarda relación los 

resultado en esta segunda premisa a la existencia esencial de un informe de algún especialista 

(psicólogo) que determine el grado de afectación, motivo por el cual no necesariamente se le 

otorga las medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia en el Distrito de Huaycán. 
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Por otro lado, respecto a nuestro primero objetivo específico (Analizar los presupuestos establecidos 

en la Ley Nº 30364 para determinar los niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia en Huaycán 2021), 

hemos podido llegar a un criterio de que la Ley N° 30364 tiene todos los presupuestos a través 

de sus fichas de valoración de riesgo para evidenciar en que escala de riesgo se encuentra la 

victima; lo cual se asemeja con nuestra hipótesis la cual fue que la ficha de valoración de riesgo 

en relación a las formas de violencias física, psicológica, sexual, económica y patrimonial, se 

evidencia de acuerdo a un cuestionario que puede realizarlo el Centro de Emergencia de la 

Mujer, la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y el Poder Judicial, donde se aprecia 

el nivel de riesgo de la víctima que puede ser Leve, Moderado, Severo 1 y Severo 2. 

 

En esa línea de ideas, en relación a nuestro segundo objetivo específico (Determinar si con la 

aplicación del Decreto Legislativo Nº 1386, las medidas cautelares otorgadas a las mujeres víctimas de violencia 

cumplen su fin.), se ha evidenciado que las medidas cautelares son aquellas que restringen 

derechos para poder salvaguardar los más importantes, en ese sentido al ser medidas cautelares 

temporales, están cumplen su fin como tal, pero de forma temporal, ya posterior a ello se 

formalizan a través de los juzgados especializados por cada materia, lo que es contrario a 

nuestra posición en una de nuestra hipótesis, conforme lo indicado que es suficiente en algunos 

casos, como por ejemplo cuando llega la ficha de valoración de riesgo con resultado severo, 

puesto que en ese caso la ley Nº 30364 establece que la medida de protección debe ser otorgada 

en un plazo máximo de 24 horas; situación que no necesariamente se da en los casos de riesgos 

leve y moderado; evidenciándose también la diferencia entre las medidas cautelares y las 

medidas de protección. 
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Finalmente, respecto a nuestro tercer objetivo específico (Analizar el grado de afectación de la mujer 

víctima de violencia y su actividad probatoria para el otorgamiento de medidas de protección en Huaycán, 2021), 

han indicado los especialistas que la ficha de valoración de riesgo no tiene calidad de 

instrumento probatorio como tal, en tanto esto se basa en una medida temporal en relación a 

las medidas de protección y que para que esto tenga mayor validez, los especialistas han 

indicado de manera uniforme que estas fichas de valoración de riesgo, donde determinan el 

grado de afectación o vulnerabilidad de la víctima si o si deben de estar acompañadas de sus 

respectivos informes para tener un criterio más certero en relación a quien se le va a brindar las 

medidas de protección; y si bien este resultado guarda relación con una de nuestra hipótesis, la 

cual fue, que el juez debería de dar las medidas protección a las mujeres víctimas de violencia, 

en tanto lo reflejado en la ficha de valoración de riesgo sea acreditado con los informes de los 

especialistas pertinentes en relación a cada tipo de violencia; sin embargo, como ya hemos 

explicado en los de riesgo severo su aplicación es casi inmediata, lo cierto es que debería de 

haber una equipo multidisciplinario adscrito a los juzgados de violencia contra la mujer y el 

grupo familiar para que realicen las pericias rápidas y pertinentes en cada caso concreto. 

 

5.2. Conclusiones: 

Primera: La validez que se le da a la ficha de valoración de riesgo para brindar las medidas de 

protección es la establecida por ley, es decir a través de estas fichas se le da las medidas de 

protección a las víctimas de violencia; sin embargo, se debe de tener claro que estas son de 

manera temporal, esto con el fin de salvaguardar la integridad física y psicológica de la víctima; 

asimismo, se ha evidenciado que en el distrito de Huaycán, en la mayoría de casos se otorga 

las medidas de protección conforme a los lineamientos plasmados en la ley. 
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Segunda: Se ha llegado a la conclusión de que se evidencia los distintos tipos de violencia al 

momento de las respuestas a las preguntas planteadas a las víctimas; sin embargo, también 

hemos podido demostrar que se requiere de documentación cierta (medios probatorios) que 

puedan acreditar de manera más eficiente el grado de afectación de las víctimas. 

Tercero:  Se ha apreciado que las medidas de protección (temporales), se da de acuerdo a la 

ficha de valoración de riesgo, pero hemos también podido advertir que toda ficha debe de 

contener un informe de especialistas para para darle mayor consistencia en las medidas 

otorgadas por los juzgados de violencia contra la mujer, sino se vería como forma de emitir 

medidas de protección de manera indiscriminada, vulnerando así todo lo plasmado en la Ley 

N° 30364. 

Cuarta: Se ha podido determinar que el juez otorga medidas de protección de acuerdo a todos 

los niveles que puede estipular en la ficha de valoración de riesgo, esto es leve, moderado, 

severo 1 y severo 2; en ese sentido, lo que se ha podido apreciar es que respecto a los plazos en 

los cuales se otorga las medidas de protección en el nivel leve, el juez tiene un plazo de 72 

horas para otorgar medidas de protección, en el caso de nivel moderado 48 horas y en los casos 

de severo 1 y 2 los tiene que brindar en 24 horas como máximo. 

 

5.3.Recomendaciones: 

Primera: Debe de haber un análisis económico en la aplicación perfecta de la Ley N° 30364, 

en razón de recurso humano, material logístico y de infraestructura, en tanto las medidas de 

protección se brindan como tal; sin embargo, estas no cumplen su fin en tanto se ha evidenciado 

la reincidencia de parte de los agresores, por no existir al menos el control policial después de 

brindar las medidas a las víctimas de violencia. 
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Segunda: Las fichas de valoración de riesgo son importantes para otorgar la medida; sin 

embargo, el Estado debe de considerar que exista un equipo multidisciplinario para poder 

anexar a estas fichas sus informes en primera instancia y así determinar el grado de afectación 

de la víctima, no solo respecto plasmado a las preguntas realizadas, sino desde el punto de vista 

de un especialista. 

Tercera: Las medidas de protección otorgadas a través de la ficha de valoración de riesgo no 

deben de ser temporales, puesto que debe de existir un análisis pleno de la conducta del agresor 

para con la víctima, el solo hecho de otorgar las medidas de protección no conlleva a solo alejar 

al agresor de su víctima, sino también debe de haber una evaluación al agresor para verificar si 

este tiene la intención de cambiar su pensamiento y no agrandar los daños a su víctima. 

Cuarta: Se debe de crear un centro de recepción de denuncias de violencia contra la mujer, 

donde el especialista en Derecho realice las preguntas plasmadas en la ficha de valoración de 

riesgo, pero acompañado de un psicólogo, para cual se debe de implementar una sala tipo 

cámara Gessel, tal y como sucede en países como Brasil, Chile y Argentina. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Alumna: Mercedes Angela Ureta Estrella 

Escuela: Escuela Profesional de Derecho 

 

TÍTULO 

LA FICHA DE VALORACION DE RIESGO, Y SU VALIDEZ EN EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE 
PROTECCION A LA MUJER VICTIMA DE VIOLENCIA FAMILIAR, HUAYCAN 2021 

PROBLEMAS 

Problema General ¿Cuál es la validez que se le da a la ficha de valoración de riesgo en el 

otorgamiento de las medidas de protección a favor de las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el Distrito de Huaycán 2021? 

Problema  

Específico 1 

¿De qué manera la ficha de valoración de riesgo evidencia violencia 

física, psicológica, sexual, económica y patrimonial contra las mujeres 

víctimas de violencia en el distrito de Huaycán, 2021? 

Problema  

Específico 2 

¿Qué tan suficiente resulta ser la ficha de valoración de riesgo para que 

el Juez de Violencia Familiar lo valore como medio de prueba y otorgue 

la medida de protección a la mujer víctima de violencia? 

Problema 

Específico 3 

¿Cuál es el nivel de riesgo en el que se debe encontrar la mujer víctima 

de violencia familiar para que el juez le otorgue la medida de protección? 

OBJETIVOS 

Objetivo General Identificar que tan eficaz es la interpretación que se le da a la ficha de 
valoración de riesgo en las medidas de protección que se les otorga a las 
mujeres víctima de violencia familiar en Huaycán 2021. 

Objetivo 

Específico 1 

Analizar los presupuestos establecidos en la Ley Nº 30364 para determinar 

los niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia en Huaycán 

2021. 

 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar si con la aplicación del Decreto Legislativo Nº 1386, las 

medidas cautelares otorgadas a las mujeres víctimas de violencia cumplen 

su fin. 

 

Objetivo 

Específico 3 

Analizar el grado de afectación de la mujer víctima de violencia y su 

actividad probatoria para el otorgamiento de medidas de protección en 

Huaycán, 2021 

HIPOTESIS 
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Hipótesis General 

La ficha de valoración de riesgo no es valida en su totalidad, debido que 
de acuerdo a lo plasmado en referido documento solo señala de forma 
escrita el grado de nivel de riesgo; sin embargo, no existe, el informe de 
algún especialista (psicólogo) que determine el grado de afectación, 
motivo por el cual no necesariamente se le otorga las medidas de 
protección a las mujeres victimas de violencia en el Distrito de Huaycán. 

 

Hipótesis  

Específica 1 

La ficha de valoración de riesgo en relación a las formas de violencias 

física, psicológica, sexual, económica y patrimonial, se evidencia de 

acuerdo a un cuestionario que puede realizarlo el Centro de Emergencia 

de la Mujer, la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y el Poder 

Judicial, donde se aprecia el nivel de riesgo de la victima que puede ser 

Leve, Moderado, Severo 1 y Severo 2. 

 
 

Hipótesis 

Específica 2 

Es suficiente en algunos casos, como por ejemplo cuando llega la ficha 

de valoración de riesgo con resultado severo, puesto que en ese caso la 

ley Nº 30364 establece que la medida de protección debe ser otorgada en 

un plazo máximo de 24 horas; situación que no necesariamente se da en 

los casos de riesgos leve y moderado. 

 

 

Hipótesis  

Específica 3 
 

En realidad, el juez debería de dar las medidas protección a las mujeres 

victimas de violencia, en tanto lo reflejado en la ficha de valoración de 

riesgo sea acreditado con los informes de los especialistas pertinentes en 

relación a cada tipo de violencia; sin embargo, como ya hemos explicado 

en los de riesgo severo su aplicación es casi inmediata. 

 

 

 
Variables 

Variable 1: Medidas de Protección 

Sub variable 1: Ley Nº 30364 

Sub variable 2: Violencia contra la mujer 

Sub variable 3: Medidas Cautelares 

Variable 2: Ficha de Valoración de Riesgo 

Sub variable 1: Niveles de Riesgo 

Sub variable 2: Decreto Legislativo Nº 1386 

Sub variable 3: Acreditación probatoria 

 

MÉTODOLOGIA 

 
Tipos y Diseño 

de investigación 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo de investigación: Básica 

Nivel de la investigación: Descriptivo 

Diseño: Teoría Fundamentada 

 
Método de 

muestreo 

Escenario de Estudios: Juzgado de Violencia Familiar de Huaycán 

y Fiscalías de Violencia contra la Mujer de Huaycán. 

Participantes: Jueces, Fiscales, secretarios judiciales, Especialistas 

Judiciales, entre otros. 

Tipo:  De expertos 
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Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

Técnica e instrumento de recolección de datos 

Técnicas: Entrevista y análisis de documentos 

Instrumento: Guía de entrevista. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

GUIA DE ENTREVISTA 
 
 

Título: “La Ficha de Valoración de Riesgo, y su Validez en el Otorgamiento de la 

Medida de Protección a la Mujer Víctima de Violencia Familiar, Huaycán 2021” 

Entrevistado: Pamela Desire Flores Calderon 
Cargo: Especialista Legal 
Profesión: Abogada 

Años De Experiencia: Siete años 

Lugar y Fecha: San Juan de Lurigancho 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión 

respecto a la Ficha de Valoración de Riesgo, y su Validez en el Otorgamiento de 

la Medida de Protección a la Mujer Víctima de Violencia Familiar, Huaycán 2021, 

motivo por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor 

seriedad, y compromiso. 

 

 
OBJETIVO GENERAL 

Identificar que tan eficaz es la interpretación que se le da a la ficha de 
valoración de riesgo en las medidas de protección que se les otorga a las 
mujeres víctima de violencia familiar en Huaycán 2021 

1. Dentro de su experiencia ¿Cuáles son los criterios de calificación que realizan los 
Jueces Especializados de Violencia contra la Mujer y los integrantes del grupo 
familiar respecto a las fichas de valoración de riesgo? 

Los criterios que se realizan es analizado teniendo en consideración los enfoques 

y principios rectores de esta Ley, es decir, que los hechos denunciados se hayan 

producido bajo un contexto de responsabilidad, confianza o poder, de parte de 

un integrante a otro del grupo familiar, no exista dependencia de ningún tipo, o 

deber de cuidado de uno hacia otro integrante del Grupo familiar. 

2. Desde su punto de vista ¿Qué documentos requieren como anexos las fichas de 
valoración de riesgo para que esta tenga validez? 

No es necesario que las fichas de valoración contengan determinados anexos 

para su validez ya que la ley establece que es indispensable contar con la ficha 

de valoración para efectos de dictar las medidas de protección correspondientes. 

3. Dentro de su experiencia ¿La sola presentación de la ficha de valoración de riesgo es 
necesaria para otorgar las medidas de protección? 

No es necesaria, incluso sin ella se puede dictar medidas de protección. 



 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 
Analizar los presupuestos establecidos en la Ley Nº 30364 para determinar 
los niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia en Huaycán 2021. 

 
4. ¿Qué tan eficiente resulta ser la aplicación de la Ley N° 30364, para poder determinar 

los niveles de riesgo de las mujeres víctimas de violencia? 

 
Hasta cierto punto si es eficiente para poder determinar los niveles de riesgo ya 

que brinda los parámetros y los enfoques en que debe ser aplicada esta ley para 

cada caso en concreto, no obstante, también hay algunas deficiencias que tiene 

la ley N° 30364. 

 
5. Dentro de su experiencia ¿las preguntas establecidas en la ficha de valoración de 

riesgo son las pertinentes para poder determinar los niveles de riesgo de las mujeres 

víctimas de violencia? 

 
Para algunos casos sí, pero cada caso tiene su particularidad, por ende en 

algunos casos se requiere información más específica que ayudaría a poder 

emitir un mejor pronunciamiento. 

 
6. Desde su punto de vista ¿Quién cree usted que debería realizar las preguntas 

relacionadas a la ficha de valoración de riesgos y por qué? 

No se trata de quien haga las preguntas, se trata de cómo y que preguntas 

se efectuaran, además que la persona encargada de ello debe estar 

capacitada para esta materia. 

 

 

 

 
OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

Determinar si con la aplicación del Decreto Legislativo Nº 1386, las medidas 
cautelares otorgadas a las mujeres víctimas de violencia cumplen su fin. 

 
7. Desde su perspectiva ¿ha podido observar que tan eficaz resulta aplicar una medida 

cautelar como materia de reducción de violencia contra la mujer? 

 
Aún no. 

 
8. Desde su experiencia ¿Cuál es la diferencia entre medidas de protección y las 

medidas cautelares en relación a temas de violencia contra la mujer? 

Las medidas de protección tienen como finalidad la protección de la mujeres, 

niños, adultos mayores y demás integrantes del grupo familiar ante actos de 

violencia ya sea física, psicológica, sexual y económica. Las medidas cautelares 

persiguen el aseguramiento de una pretensión (de forma provisional) como 



 

alimentos, tenencia provisional, régimen de visitas y otros, de una persona que 

se encuentra en situación vulnerable. 



 

9. Desde su experiencia ¿Cómo se relaciona las medidas de protección con las medidas 

cautelares en materia de violencia contra la mujer? 

Se relacionan en tanto se encuentre en riesgo la integridad (ya sea física y 

psíquica) de la persona en su condición vulnerable. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 
 

Analizar el grado de afectación de la mujer víctima de violencia y su actividad 
probatoria para el otorgamiento de medidas de protección en Huaycán, 2021. 

 
10. En su experiencia ¿Ha apreciado usted que en algunos casos se ha revictimizado a las 

mujeres víctimas de violencia por las preguntas que se realizan en las fichas de 

valoración y en la audiencia única de otorgamiento de medidas de protección? 

 
Si. 

 
11. ¿Qué tan efectivo ha resultado aplicar las preguntas en la ficha de valoración de riesgo 

para determinar el grado de afectación de la víctima? 

Ha sido efectivo en la toma de medidas para salvaguardar la integridad física y/o 

psíquica de la persona agraviada. 

 
12. Desde su experiencia, ¿la ficha de valoración de riesgo, como tal, sin anexos puede 

materia probatoria para el otorgamiento de medidas de protección? 

Si. 

 

 

 

 

 


